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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
399-01-16 El Comité Técnico aprueba el Acta de la Tricentésima Nonagésima Octava Reunión con Carácter de 

Extraordinaria del Comité Técnico del FOFAES; Asimismo, se da por enterado del avance del ejercicio 
presupuestal del Convenio SAGARPA-GES y CONAGUA-GES, que presenta el ejercicio 2016. 
 

 

Control Interno. 
 

*** 
Acta enviada a los 
integrantes con Oficios 
Nos. FOFAES 399-01 de 
fecha 9 de Junio del 2016. 
 

 

399-02-16 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago por un monto de 18,000,000.00 de pesos, a favor de diversos 
beneficiarios, con cargo los recursos del Presupuesto Estatal considerados en el Convenio de Concertación 
suscrito entre la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y 
la Unión Ganadera Regional de Sonora (UGRS), dichos recursos serán destinados para la Rehabilitación y 
Mantenimiento de los Caminos Rurales del Estado de Sonora. 

  
Estos recursos serán depositados al FOFAES, para lo cual se deberá de aperturar la o las subcuentas requeridas 
para identificar y administrar dichos recursos; la solicitud y liberación del resto de los recursos los seguirá 
solicitando la Subsecretaría de Ganadería, conforme el avance de las obras quién será la instancia que dé el 
Seguimiento y Supervisión a este Proyecto. Cabe aclarar que dichos pagos estarán sujetos a la disponibilidad 
financiera. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
399-01 de  fecha 9 de 
Junio del 2016. 
 

 

399-03-16 El Comité Técnico Autoriza el Compromiso y Pago por un importe de 1,424,300.00 pesos, a favor de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA), con cargo al Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 2016, en su Componente de Sanidad Federalizado correspondientes a 
Gastos de Operación. 

 
Se hace la aclaración que estos recursos serán depositados en la subcuenta aperturada para estos efectos y se 
irán solicitando por la Dirección General de Planeación, Administración y Evaluación de la SAGARHPA conforme 
se vayan requiriendo.  
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
399-02 de  fecha 9 de 
Junio del 2016. 
 

 

399-04-16 El Comité Técnico Autoriza el Pago por la cantidad de 31,668.00 pesos, a favor del Despacho “Mancera, S.C.”, 
correspondiente al Cuarto y Último Pago según el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 36/2015; 
dicho importe será con cargo a los rendimientos financieros del Fideicomiso del Convenio SAGARPA–GES, para 
lo cual se instruye al Fiduciario para que realice los registros presupuéstales y contables correspondientes. 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
399-03 de  fecha 9 de 
Junio  del 2016. 
 

 

399-05-16 El Comité Técnico Autoriza los Pagos por un monto de 34,931,219.03 pesos, a favor de 36 beneficiarios, con 
cargo al Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola Subprograma Rehabilitación, Modernización, 
Tecnificación y Equipamiento de Unidades de Riego 2016. 
 

 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los 
beneficiarios por conducto 
de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  
399-04 de  fecha 9 de 
Junio del 2016. 
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399-06-16 El Comité Técnico se da por enterado del contenido del Oficio No. 12-06/509, de la Dirección General de 

Planeación, Administración y Evaluación de la SAGARHPA y Autoriza la inclusión del C.P. Raúl Navarro Gallegos, 
Secretario de Hacienda, como Vocal Titular y como su Suplente al Lic. Alfredo Sánchez Sánchez, Director General 
de Enlace para el Sector Paraestatal de la Secretaría de Hacienda; esto en sustitución del M.C. Raúl Adán Romo 
Trujillo e Ing. Héctor A. Navarro Corella, respectivamente.     
 
En razón de la anterior inclusión a este Comité de los nuevos funcionarios de la Secretaría de Hacienda, la 
conformación del Comité Técnico del FOFAES en su conjunto queda de la siguiente manera:   
 

Nombre Cargo Suplente 
PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA 

A) 
Lic. Claudia Pavlovich Arellano 
Gobernadora Constitucional del Estado de 
Sonora 

Presidente  

B) 
M.S. Julio Cesar Corona Valenzuela 
Secretario de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 

Vicepresidente Lic. Oscar Armando Acuña Ortiz 

VOCALES TITULARES ESTATALES 

1) Juan Leyva Mendivil 
Subsecretario de Agricultura de la SAGARHPA Vocal Ing. Jesús Lucas Varela 

Valenzuela 

2) Ing. Gustavo Camou Luders 
Subsecretario de Ganadería de la SAGARHPA Vocal Lic. Bernardo V. Escalante Morua  

3) 
Ocean. Marco Antonio Ross Guerrero 
Subsecretario de Pesca y Acuacultura de la 
SAGARHPA 

Vocal Ing. Oscar Rene Caballero 
Gutierrez 

4) Ing. Sergio Ávila Ceceña 
Vocal Ejecutivo de la CEA Vocal Ing. Hildebrando Ramos Luna 

5) C.P Raúl Navarro Gallegos  
Secretario de Hacienda  Vocal Lic. Alfredo Sánchez Sánchez 

6) 
C.P. Héctor Martín Nícola Monroy 
Coordinador Ejecutivo de Financiera para el 
Desarrollo Económico de Sonora (FIDESON) 

Vocal Ing. Alberto Barreda Astiazarán 

VOCALES TITULARES FEDERALES 

1) Ing. Jorge Guzmán Nieves 
Delegado Estatal de la SAGARPA Vocal Lic. Rafael Medina Vásquez  

2) 
C.P. Eduardo Coronado Huez   
Subdelegado de Planeación y Desarrollo Rural 
de la SAGARPA 

Vocal  Ing. Antonio Padilla Ortíz 

3) Ing. Daniel Ibarra Guerra 
Jefe del DR144-Hermosillo de la SAGARPA Vocal Ing. Saúl Delgado Escalante 

4) Ocean. Francisco Jesús Melo Sánchez 
Subdelegado de Pesca de SAGARPA Vocal M.C. Edna María Arámbula Pujol 

Control Interno. 
 

*** 
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5) 
Ing. Cesar Alfonso Lagarda Lagarda 
Director Gral. de Organismo de Cuenca Noroeste 
de la CONAGUA 

Vocal Ing. José Muñoz Rosas 

6) M.C. Marcelino Sánchez Martínez 
Gerente Estatal de FIRCO Vocal Ing. Jorge Márquez Landavazo 

 
Para efectos de validar las reuniones del Comité Técnico del FOFAES ante la Institución Fiduciaria del FOFAES, 
los vocales autorizados con voto para ese fin serán: Vocales Estatales señalados en los incisos 1, 2, 3 y 4 y los 
Vocales Federales señalados en los incisos 1, 2, 3 y 4 del cuadro anterior.  

 
De igual forma se autoriza la participación del M.C. Raúl Adán Romo Trujillo, Asesor y Enlace de la SAGARHPA; 
del Ing. Héctor A. Navarro Corella, Director de Desarrollo Rural de la SAGARHPA; y del Mtro. Omar Alejandro 
Tiburcio Cruz, Titular del Órgano Interno de Control de la SAGARHPA, como invitados especiales a este Comité, 
con voz pero sin voto.       
 

 
399-07-16 El Comité Técnico autoriza al Vicepresidente, M.S. Julio César Corona Valenzuela, Secretario de Agricultura, 

Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA) y/o a su Suplente, Lic. Oscar Armando 
Acuña Ortíz, a fin de informar por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos 
autorizados en la presente Reunión. 
 

Control Interno ***  

***  Instrucción con el envío del Acta. 
 
 


